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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N• 061-2023· 
GA/GM/MPU 

Urubamba, 30 de mano de 2023 
VISTO: 

El INFORMENº 331-2023•U.LOGlSTICA/GA/MPU de fecha 30 de mano del 2023, del Econ. Ml¡uel Ángel Cruz Marurl 
-Jefe de la Unidad de Logística, y¡ 

CONSIDERANDO: 

Qui, las Munldpalidades son órganos de Gobierno Local que emanan de ta voluntad popular, que cuentan con 
personería Jurldka de derecho pllblico y con autonomía polftica económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo prescribe el Art. 194 de la Constitución Política del Estado, concordante con el Art. 11 del 
T.P. de la Ley Orgánica de Munklpalldades Nº 27972; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del artkulo 20, concordante con lo dispuesto en el artlculo 43 de la Ley 
Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, presaiben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar 
Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y reseeve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, el 
arnculo 83 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017·JUS, le permite desconcentrar competencias en otros órgaoos de la Entidad; 

Que, estando conforme al numeral 2 del articulo 102 del Reglamento de Organiza clones y Funciones• ROF aprobado 
por la ORDENANZA MUNICIPAL Nº 005-2018-MPU, en la misma que se establece las funciones de la Gerencia de 
Administractón, en concordancia con el artkulo 39 de la ley Nº 27972, ley Orgánica de Municipalidades, que dice: 
•tos r,e,enc/os mue�n los osp«ros odmlnistratlYos o su corvo o travh de �so/udones y d/rectlYos", concordante 
con la Resolución de Alcaldía Nº 003·2023-MPU/A de fecha 03 de enero del 2023 de delegación de facultades de la 
Gerencia de Administración; 

Que, mediante Resolución de Alcaldla Nº 004-2023-MPU/A, de fecha 03 de enero de 2023, se resuelve designar al 
Mg. Ju!iocesar Quispe Ramírez, con D.N.I. Nº 44390115, en el cargo de Gerente de Administración de la Municipalidad 
Provfnclal de Urubamba¡ y delega el cumplimiento del articulo segundo de la Resolución de Alcaldía Nº 003-2023- 
A/MPU de fecha 03 de enero del 2023, que establece la delegación de facultades y atribuciones al Gerente de 
Administración, en materia de Contrataciones del Estado, establecidas en el Decreto Supremo Nº 082·2019·EF, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 30225 •Ley de Contrataciones del Estado• (en adelante LEY)¡ y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF (en adelanto REGLAMENTO); numeral 2) Aprobar los 
expedientes de contrataciones para la realización de procedimientos de los procesos de selección; 

Qui, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 017-2023-GM/MPU, de fecha 10 de marzo del 2023, se aprueba 
la segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Urubamba del ejercicio 
2023, el mismo que contiene la programación de la CONTRATAOÓN DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA EL 
PROGRAMA SOCIAL DEL VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA, con nllmero de 
referencia 18¡ 

Q.ue, el artk:ulo 42" del Res lamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 344-2018-EF estable el Contenido del expediente de contratación 42.l. El órgano encargado de las contrataciones 
lleva un expediente del proceso de contratación, en el que se ordena, arthlva y preserva la información que respalda 
las actuaciones realizadas desde la formulación del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones derivadas del contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y los medios de soluclón de 
controversias de la ejecución contractual, seglln corresponda. 42.2. Las demás dependencias de la Entidad facllitan 
Información relevante para mantener el expediente completo. 42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el 
responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente para w aprobación, en forma previa 
a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización Interna. Para su aprobación,el expediente de contratación 
contiene: 

a) El requerimiento, Indicando si este se encuentra definido en una ficha de homologaclón incluida en el 
Listado de Requerimientos Homologados, en una ficha técnica del Listado de Bienes y Servidos Comunes, 
o en el catálogo Electrónko de Acuerdos Marco;" 

b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; 
c) La declaración de viabilidad en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de Inversión o 

la aprobación de las Inversiones de optimización, ampllaclón marginal, reposición y rehabilitación reguladas 
en la normativa aplicable; 

Teléfono 084 • 201077 
e-mail: www.muniurubamba.gob.pe 

Dirección: Jr !olivar s/n -rtaza de Armas• Urubamba 



MUNICIPAUDAD PllOVINQAL DE 

URUBAMBA 
Gcaifla202l·l026 

d) En el caso de obras contratadas bajo la modalldad Ha� en mano que cuenten con equipamiento, las 
especfflcaclones técnicas de los equipos requeridos; 

e) En el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la enuega pardal del terreno, de ser 
el caso; 

f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la materia, cuando correspondi; 
g) El documento que aprueba el proceso de estandarb:aclón, cuando corresponda; 
h) La Indagación de mercido realizada, y su actualiziclón cuando corresponda; 
1) El valor referencial o valor estimado, según corresponda, 
J) La opción de reallzar la contraticlón por paquete, lote y tramo, cuanclo corresponda; 
k) La certificación de crédito presupuestarlo y/o la previsión presupuesta!, de acuerdo a la normativa vigente; 
1) La determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, l.1 

modalidad de contratación con el sustento correspondiente; 
m) El resumen ejecutivo, cu.inclo correspond.i; y, 
n) Otra documentación necesaria conforme a la norm.itlva que regul.i el objeto de la contrat.iclón; 

Que, con INFORMENº 331-2023-U.LOGISTICA/GA/MPU de fecha 30 de mmo del 2023, el Econ. Mig1.1el Ángel Cruz 
Maruri - Jefe de la Unid.id de Logfstica, solicita aprobación det expediente de contratación del procedimiento ele 
setecclón por ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 011-2023-MPU/CS-1 para la CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE 
AUMENTOS PARA El PROGRAMA SOCIAL DEL VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINClAL DE URUSAMSA, 
por un valor estimado de 5/ 250,857.94 (Oosdentos cincuenta mH ochocientos cincuenta y siete con 94/100 soles); 

Por las ccnslderaclones anotadas anteriormente y en atención a lo estableddo por las normas ya sellaladas, y en 
aplicación a las facultades y atribuciones conferid.is por Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y los Instrumentos 
de gestión vigentes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,· APROBAR, el expediente de contratación del procedimiento de selección por ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 011-2023-MPU/CS-1 par¡¡ la CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE AUMENTOS PARA. El 
PROGRAMA SOCIAL DEL VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA, por un valor estimado 
de S/ 250,857.94 (Doscientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y siete con 94/100 soles). 

ARTICULO SEGUNQQ. • DISPONER, que la Unidad ele Log(stlca lleve y custodie el expediente de contraUclón, en el 
que debe ordenarse, archivarse y preservarse la documentación que respalde las actuaciones realizadas desde 1� 
formulaclón del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivada del contrato 
conforme a la ll!y y Reglamento de Contrataciones del Estado. 

ARTICULO TERCJRO, - NOTIFICAR, la presente resolución a la Unidad de logística de la Municipalidild Provincial de 
Urubamba, bajo responsabllidad. 

REGisTRESE, COMUNlo,UESE, PUBIJQUESE Y ARCHfvE.sE. 

Ce 
GerenCY Munld�I 
OfldM secretarla General 
Unidad de Lo&fstka 
ArdlMIGA w MUNtCIPAUO O PRO\ INCIAL 
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